CONCEPCIÓN, 25 de marzo de 2011.-

Nº     3 0 9    /    VISTOS :
el Convenio de Colaboración Financiera para la
Implementación del Sistema Integrado de Promoción y Prevención “Vida Sana” entre el Ministerio del Interior y la I. Municipalidad de Concepción, de 21 de diciembre de 2010; el Decreto Exento Nº 777, 3 de febrero de 2011, del Ministerio del Interior; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de Colaboración Financiera para la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN “Vida Sana” entre el MINISTERIO DEL INTERIOR y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 21 de diciembre de 2010, por el cual el Ministerio del Interior por intermedio del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes – CONACE, implementa el Programa Sistema Integrado de Promoción y Prevención “Vida Sana”, que tiene por objeto disminuir las conductas de riesgo tales como consumo de drogas, deserción escolar y violencia al interior de los establecimientos educacionales, para lo cual el Ministerio del Interior entregará a este Municipio un monto total anual de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS          ($ 15.999.984.-).
2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal (s)
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